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las· cinco y med1a de la tarde, en el Centro Nacional de QU1mica
orgánica. calle Juan de la Cierva. 3 (esquina a serrano, 150).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales y de la Memoria. por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la estedra,. así como cuantos méritos puedan alegar los oposi·
tores.

El Tribunal dará a conocer el cuestionarlo para el tercer ejer
cicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

As1m1smo, y s1 a ello hubiese lugar. se rea11Za.rá el sorteo para
fijar el orden en que habrán de actuar los opositores durante los
ejercicios.

Madrid, 10 de enero de 1969.-El Presidente, Antonio Canall
Autonell.

RESOLUCION del Tribunal de oposfc:iones a la
cátedra del Grupo Xl, «1ndU$trias de la madera
'Y del corcho», de la Escuela de lngeniena Técnica
Forestal, por la que se convoca a los aspirantes
admjtfdos

De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 6 de diciembre
de 1968, por la que se nOI1}.bra el Tribunal que ha de j~ar
los ejercicios de la oposición a la eátedra del Grupo XI, «:In
dustrias de la madera y del eorcho», en la Escuela de Ingenie-
ría Técnica Forestal de Madrid. Y en la forma previSta por
el articulo 10 del Reglamento de OpOsieiones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. se convoca a

los sefiores opOsitores a la mencionada cátedra para el acto
de presentación, que se celebrará en la Eseuela Técnica supe
rior de Ingenieros de Montes el próximo dla 8 de febrero, a la
una treinta horas de la tarde.

Madri-,j, 13 de enero de 1969.-EI Presidente, Paulina Martinez
Hermosílla.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
a plaza de Profesor agregado de «Termología y Me
cánica Estadística» de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Madrid, par la que se convoca a
los señores opositores.

Se convoca a 168 sefiores aspirantes al concurso-oposición a
plaza de Profesor agregado de «Termologia y Mecá.Tlica Estadis
tica» de la F-acultad de Ciencias de la Universidad de Madrid,
anunciado por Orden ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Be.
letin Oficial del Estado» del 6 de febrero), para hacer su pre
sentación ante este Tribunal el día 5 de febrero próximo, a las
diecisiete horas, en el salón de Orados de la Sección de Físicas
de la Universidad de Madrid. Ciudao Universitaria.

En dicho acto entregarán una Memoria -por triplicado--~
bre el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina;
así cómo los trabajos profesionales y de investigación y otros
mérlto& que puedan alegar.

A continuación, el Tribunal les notificará los acuerdos adop
tados en orden a la práctica de los dol;'; últimos ejercicios.

Madrid, 17 de enero de 1969.-El Presidente, JoSé V1rgili
Vinadé.

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 (rectfficada¡
por la que se conceden a la Central Lechera a ms·
talar en ValenCÚl por «Gran;a Alarco S. A.». so
ctedad a constituir. comprendida en el Sector In·
dustriaz Agrario de Interés Preferente e), lOs oe
ne.ficIos fiseal.. que establece la Ley 15211963. de
2 de diciembre.

P&cIectdo error en la publicacIón de dicha Orden en el «Bole
tin Ottete.I del Estado» de fecha 2 de diciembre de 1966, núme
1'0 288 Páltna& 15164 Y 15165. se reproduce a continuación, inte
gra. y debidamente rectificada, .a fin de evitar la confus1ón que
imPlicaba SU ln8erc16n:

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura
de techa 19 de octubre de 1966, por la que se declara a la
Central Lechera a instalar en Valencia por «Granja Alarco, S. A.».
sociedad a constitUir, comprendida en el sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente e), «HigieniZación y esterUizae1ón de
la leche y fabricación de productos lácteos»,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
articulo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, ha tenido
e. bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias ae
cada tribUto, a las espeeificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sef'lalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se
otorgan a «Granja Alaroo, S. A.», sociedad a constituir, por
la central Lechera a instalar en Valencia y por un plazo de
cinco afios contados a partir de la fecha de publicacilm de la
presente Orden, los siguientes ·benefic1os fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer qUinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal

durante el periodo de instala.cl6n.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General Bobre

TransmIsiones Patrimoniales y Actos Juridicos DocUll'lentad08,
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147
de la Ley 4111964. de 11 de juniO.

d) Reducción del 95 por 100 de 10$ derechos arancelarios
e Impuesto de compensación de Gravámenes Interiores que
grave la importación de 'bienes de equipo y utillaje, cuando 110
se fabriquen en España, así como los materiales V productos
que, no producIéndose en Espafia se importen para su lneor~
porac1ón a bienes de equipo que se fabriquen en E8pt\fia.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 1M
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprésti
too que emita la empresa espafiola y de los préstamos que la

misma concierte con Organismos internacionales o con inst.i·
tuciones tiIiancieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se· destinen a financiar inversiones reaJes nuevas, La ap;t
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito
tndicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de
Crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma establecida por la
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplnniento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/1963.
a la privac1ón de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
aJ abono de los Impuestos bonificados.

Lo digo a VV,· 11- para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1966

ESPINOSA SAN MARTIN

IlInos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos
Públicos.

RESOLUCION del Servicio Nacional d,e Lotertas
por la que se hace público haber sido autoriZada
la tómbola exenta de im puestos que se cita

Por acuerdo de este Minísterib, t'echa 9 del actual, se auto
riza la celebración de la tómbola. exenta de impuestos, que ha
solicitado la Asamblea Provincial de la Cruz Roja Española de
Burgos, a instalar en los bajos del antiguo teatro Principal
de la capital, plaza de Primo Rivera. sin número, del 1 al 30 de
abril del año actual.

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto
dispone la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento y demás
que cOITesponda,.

Madrid. 13 de enero de 1969.-El Jefe del Servieío, FrancIsco
RodrlgU€Z Clrugeda.-l'13-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Jaén 'Por la que se hace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el nombre y domicilio de los propietarios
de los automóviles que se expresan a continuación, abandonados
en distintos .lugares de esta provincia por accidentes de c1rcu
lación, por medio de la presente notificación se les hace saber
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que la Comisión Permanente de este Tríbtmal, en sesión cele
bra<j~ el <l1~ 18 <lel mes ael""l. al conocer 4e l¡Js elijl<d1entes
citados. inslrllldQli ¡¡<>r. aprelll'nslÓl1 4e los vehÚluJoS que se ex
presan, dictó en cada unO de ellos el siguiente tallo:

1.0 Declarar COOletlda una lnfracelón de oontrabando de
menor euantiá, eomprepdida en los apartados 1) y 2) del ar
ticulo 13 del texto réfun¡lldo de la Ley <le CQI\traban40. de 16
de julio de 1964, en relación con el segundo del· articulo 6.0 de
la Ley citada. no siendo conocida la persona responsable de la
infracción.

2.° Declarar el comiso del automóvil aprehendido y darle
la aplicación reglamentaria.

3.° ~la.rBJ' ha.ber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

Lo que se notifica a los interesados, advirtiéndoles de su
derecho a intc'poner recurso de alzada ante el Tribunal Eco
nÓlnlco-Administrativo Central, Bala de Contrabando, dentro
del DlAf'O d.e fllUllce diaa. contados a partir del. siguiente al de
la publicación del presente- edicto en el «Boletín Ofieial del
Estado».

consecuencia tercera del repetido articulo. 52 de la Ley de Ex·
propiación Forzosa.

Igualmente, y. en ctuUplimíento de lo dispuesto en el núme
ro 2 del articulo 56 del Iteglamento de la expresada Ley de 26
de abril de 1957, se les hace saber que huta el IDOP1eUW del le·
vantamiento del aeta previa pueden formular por "Pl'itO. ante
la Comisión provincial de Servicios Técn1oo6. Qobiarno O1vl1 4e
La Coruña. las a1e¡acionesque est1men convenientes a loBsolos
efectos de subsanar PQSib1es errores que se b4ytLll padecido al
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación y sín
carácter de r&urso.

Relación de propietarios

Don Alfredo Goyanes Dapena, propi~io de las parcela.<;
1 y 2. de 1.848 metros cuadrados y 1.002 atros cuadradOs.

La Coruña, 11 de enero de 1969.-El Gobernador ciVU, Pru·
dencio Landín Carrasoo.-2M-C.

RESOLUCION 'de la Dirección General de Adn¡.t·
nútrflCión LOC(Jl por 14 que se iupriJm,e la pltua
de Director de la Banda de Música del Ayunta~
miento de Algemesí (Valencia).

Visto el ex~nte promovido para. suprimir la plazij. .qe Di
rector de III 1kpldll dj!! Músiea·del Ayuntslll:ieIlto de Algemesí
(Valencia) y eonsiderando qUe las razones invoca<!as justifican
sufieientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección Oeneral, de conformidad con el artículo 226
y coneordantes del vigente Reglamento de Funcionarlps de Ad
ministración ~eal. ha resuelto suprimir la plaza de Director de
la Bands de Música del Ayuntamiento de Alg~mesi (Valencia).

M!ldri<l, 30 de dicielllbre d~ 1968.-EI Director general, Ma
nuel Sola Rodríguez...Bolívar.

Expedientes que se cita.n

Número 33/67. Automóvil Simca VersaUes, matrieula 1558-JB-7á.
Número 34/67. l\-1Jtomóvn rdockbnY. matricula belga l06-RP.
NúmerO 3&/61'. Aut-om6vn O!tro~n, matl-fcula 5134-AW-69.
Número 2/68. Automóvil Tij,unus, matricula N!f,-S761'.
Número 3/68. AUtOlÍlóvn Cltroen De-19. matrfcula 29-EM-68.
Número 4/68. Automóvil B. M. W.. matricula H-.AR.-969.
Núm~ro &/~. i\utQmóvil FQrd-T~unus Transit, sin matrícula.
Numero 6/68. Automóvil Austin. matricula 51g...PP-77.
Numero 13/68. Automóvil Volkwagen•. matrícula ULM-NN-768.
Número 14/68. Automóvil Opel, matricula 526-JL-.17.
Número 15/68. Automóvil Opel, matrícula HH-YA-29D.
Número 17/68. Automóvil Volkwagen, matricula BT-5056.
Número WilB. AHÓVil Ofd¡;JllQl¡ile. matricula U8A-JYM-680.
Número 1$1.$11..• Aq /l.vil S;m¡;a. matricula ~7l;•.
Número 201lIl!. M . óvl! Cltl"Q!;ll, maírfcuJa· 12lWlC-'15.
Número ~1I68. AiJ. 6vil Cltro~n, número de motor 19218903.

sin m~tl"i~ula.
Número 22/Q. Automóvil Panhard, m$.tr1cU}P ~75.
Número 23/68. . Automóvil Peugeot, matricQ.J.q, ~135, e~anjera.

Numero 24/68. A'qtoq:l4y~1 Opel-earavan, matricii1a 6Mt26 eB),
Jaén, 30 de diciembre de 1968.-EI SecretariO.-Visto bueno:

El Delei"ad0 de Haciep.Q.a...Pre.gidente.-240--E.

RESOLUCION de la SUbsecretaría por la que se
dispone la publicación de la sentencia reoui4a en el
recurso contencioso-administrativo número 6.1061
1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚIne·
ro 6.106/1967, promovido por doña María Generosa Coutínho
Rodríguez contra resolución de este Ministerio de Obras Pú
blicas de 10 de junio de 1967, referente a. revisión de tarjeta
de transporte, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencía en 10 de octubre ·de 1968, cuYa parte dis
positiva dice así:

«Fallamos; Que estimando en parte el recurso interpuesto
por la rwresenta,ción de doña María Generosa Coutinho Rodrí
guez contra la Adminiatracíón Central imPugnando la resolu
ción del Ministerio de Obras Publicas aB 10.delR~~j: de 1967,
estimatoria en igual sentido de la. alzada fQI1tl por don
Angel García Barcala contra la Resolución dírectiva. de Trans
portes Terrestres de 20 de diciembre de 1966 y a su vez deses·
tímatGriadel recurso de alzada interpuesto por la expresada
doña-Maria Generosa. debemos anular y anUlamos la citada
resolución ministerial en el parti<iular referente a dejar sin
valor ni efecto la tarjeta XDF del vehiculo 0-32;098 para el ser
vicio discrecional autoríZado, por no ser conf"onne a derecho,
y declarar como declaramos que debe mantenerse en vigor di~
cha tarjeta mientras· no se acredite en el ~ndiente ex
pedíente, pOr los servicios especiales del Ministerio de Obras
Públicas, que el servicio de transportes mixtoautorlzado esté
debidamente atendido por el servicio regular, confirmando en
el reato la resolución recurrida; sin hacer especial condena de
costas.»

El excelentísimo seiíor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, con esta. misma fecha, sea cum
plido en sus propios témtinos.

Lo que participo a V. l. para su conoclmie-nto y -efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 26 de noviembre de 1968.-El SUbsecretarío, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.
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RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servi
cios Técntcos de La Coruña por la que se seliala
fecha para. el levantamiento de las actas previa~

a la ocupación de las fincas situadas en el lugar de
EiT4-Santa Maria de Oza. del término municipal
de La Coruña. cuya ocupación es neoesaria para la
ejeCUción de las obras de ampli4ción del «ColegiO
Eírt8».

Por medio del presente eO.icto, de conformidad con Jo esta
blecido en el Decreto 2854/1964, de 11 de septiembre, y la con
seCueIlcia. se~a del ~rtículo 52 de la Ley de Exprqpiación
Forzosa, de 16 ae diciembre 4e 1954, se not1!ica a loa propieta-.
rios de las fincas situadas en el lugar de E1ris-Santa María de
OZa, del téfmino municipal de La COrufta. cuya ocuPiLClón es
necesaria pva la ejecUci6n de las obraa de amp-ijaci6n del «Co
legjo Eir1s», que a las once horas del dia 10 ·de febrero de 1969
se pr.ocederá a lev~Q.r sobre el terreno el aeta previa a laocu
pa.ción de' diChas flMfUIl, previniéndoles que en el citado acto
podrán~ U8Q <le l"'l~ que f!.l efecto les 00_ la

RESOLUCION del Servicio Hidráulico de Baleares
por la que se declara la necesídaa de ocupación de
las fincas que se citan afectadas en el térinino mu
nicipal de Escarea. con motivo de las obras de cons~
trucciórt de las presas de Gorch Blau 11 Cúber.

Visto el expedien te de expropiación forzosa de fincas sitas
en término municipal de Escore&, con motivo de las obras de
construcción de las presas de Gorch Blau y Cúber;

Resultando que la' relación concreta e indlvidua.liZada de las
finC!Ui objeto de expropiación y sus re.specttvos. pJ'()p1etarios
fué publicada en el «Boletín Ofieial del Est84o», cBo1etJn Ofi
cial de la PrOVIllcia de Baleares» 'Y en los pertód1eos «Baleares»
y «Diario de Mallorca», de esta capital. y expuesta al público
en el tablón de anuneios del Ayuntamiento de Bseorca;

Resultando qUe durante el plazo reglamentario se presenta
ron tres escritos oponiéndose a la declaración de n.eces1dad de
ocupación de tasfmcas· afectadas, formulados respectivamente
por las Hennandedes Sindicales dé Labradores y Ganaderos de
La Puebla y Muro y por el Ayuntamiento de esta última Villa;

Consi<ieratloo que loa citados escritos de oposlción carecen
<le toda cualidad dertlostrativa y que exi6teu en las actuaciones


